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o COMISTÓTU DE EVALUACTóTV Y CALIFICACIóN

INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓ
DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO DE CONTRAT

...DE

..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO
DE VrLLA RTVERO -FASE(VrI) 2025- COCHABAMBA" CON
cóo¡eo TNTERNo AEv/DD.cBBA/cDlNoog3lzozs (lra
coNVocAToRA)

FECHA : Cochabarnba 06 de junio de 2A25
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1. ANTECEDENTES

. Solicitud de Autorización de Inicio de Proceso de Contratación: Mediante Informe
AEV/DIR.CBA/AGP_INF/Nro.0639/2025, de fecha 22 de mayo de 2025 en su calidad de
Unidad Solicitante, la Unidad de Gestión de Proyectos realiza.ron la Solicitud de
Autorización de Inicio de Proceso de Contratación, acompañando los requisitos
establecidos.

. Documento de Contratación Directa (DCD): Fue elaborado incorporando las
Especificaciones Técnicas elaboradas por la Unidad Solicitante.

. Aprobación del DCD y Autorización de Inicio de Proceso de Contratación:
Mediante Resolución Administratlva AEVIVIENDA/CBBA/DD/ No 011Bl2OZS de fecha 27
de mayo de 2025, el Responsable de Contratación Directa (RCD), autorizó el inicio del
proceso de contratación y aprobó el Documento de Contratación Directa del proceso
..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA RIVERO .
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FASE(VIr) 2025- COCHABAMBA (4TA CONVOCATORTA)" CON CODTGO TNTERNO
AEv/DD.CBBA/CDlNoO83 / 2025 (Xra CONVOCATORA).

. Publicación: La Convocatoria y el Documento de Contratación Directa (DCD) fueron
publicados en la página oficial de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 27 de mayo de

2A25.

. Designación de !a Comisión de Evaluación y Calificación: El Responsable de

Contratación Directa (RCD), designó a la Comisión de Calificación mediante Memorándum
AEV/RCD/No 751/2025 de fecha 03 de junio de 2A25, de acuerdó a lo siguiente: Lic.

Maria A. Torres Cardenas TECNICOI EN GESTION SOCIAL I y el Lic. Carlos Montaño Vela

TECNICO VI EN GESTION DOCUMENTAL I.

. Presentación de Propuestas: Hasta la hora y fecha establecida en el Documento de
Contratación Directa (DCD), no se recibió ninguna propuesta, .tal como se puede

evidenciar en el Acta de Recepción de Propuestas adjunto en el expediente del referido
proceso de contratación"

2. DESARROLLO

De acuerdo a lo establecido en el Documento de Contratación Directa', la Comisión de
Evaluación y Calificación, conforme al Acta de Apertura de Propuestas de fecha 04 de junio
de 2025, se verificó que no existen propuestas para el proceso de contratación
.'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA RIVERO .
FASE(Vrr) 2O2s- COCHABAMBA (4TA CONVOCATORTA)" CON CóDrGO TNTERNO
AEV/DD.CBBA/CDlNoO83/2025 (1ra CONVOCATORA).

En este sentido, la Comisión de Evaluación y Calificación procedió a suspender el Acto de
Apertura de Propuestas, en el marco del Parágrafo tercero Numeral 18 establecido en el DCD

que señala lo siguientei "(.,.) En caso de na existir propuestas, la Comisión de Evaluación y
Calificación suspenderá el acto y recomendará al RCD, que el proceso sea Declarado Desierto".

3. CONCLUSTÓn

Por lo expuesto, la Comisión de Evaluación y Calificación concluye que no existen
propuestas para el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA
EN EL MUNICTPTO DE VrLLA RTVERO -FASE(Vrr) 2025- COCHABAMBA" CON
cÓo¡eo TNTERNo AEV/DD.CBBA/CDlNoO83/2025 (1ra CONVOCATORA); por
tanto, en el marco del párrafo tercero numeral 1B establecido en el DCD y el Artículo 18
parágrafo I, inciso a) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, corresponde declarar desierto.
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4. REcoMENDAcTórv

La Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo a los antecedentes del proceso de
contratación: PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE VILLA
RMRO -FASE(VII) 2025- COCHABAMBA (4TA CONVOCATORIA)" COl.¡ CóOICO
INTERNO AEV/DD.CBBA/CD/No083/2025 (1ra CONVOCATORA), efectuado bajo
la Modalidad de Contratación Directa recomienda al Responsable de Contratación Directa
lo siguiente:

/ APROBAR, el presente informe, en cumplimíento de lo establecido en el inciso e) del

parágrafo I artículo 21, del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición

de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda.

/ DECLARAR DESIERT0, el presente proceso de contratación, en cumplimiento a lo
establecido en el Articulo2l, Parágrafo i, inciso g) del Reglamento.para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consulltoría para

Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, considerando que NO

SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de contratación, extremo
que se const¡tuye una causal expresamente establecida en el Articulo 18, Parágrafo I,
Inciso a) del referido Reglamento.

Es cuanto informamos para fines consiguientes

Por la Comisión de Evaluación y Calificación
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